
RMO .00DOY 
Reesoiliwte 
0~10 DIUMMall 

* comkrow 
1 	SI 	 o 
meral4 	moDumMuc 

PLIGAMINO,Noviembre 20 de 151812.- 

Al 'dañar 

Intendente Municipal 

IM.J0k:GE E.YOUtiG 

SU DESPACHO .-  

De mi mis atonte consideración: 

Cumplo en elevar d Yd.la 3.3LY:¿:ii: que-

este II.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Primera :lesión Ordinaria de 

irórroga realizada el die 18 de Noviembre del cte.aao g al considerar -

el Lxpediente:0-475-86 D.E.eleve Expte.1-282-84 INTEXOENTE MUNICIPAL-

:‘ef:nceptando ofrecimiento del Sco.de los Arroyos Coop.Ltda.rcferente 

a cesión on comodato a tftulo gratuito de un inmueble en la localidad 

de M.H.Alfonzo p/funcionamiento de la Delegación.- 

aancionándose la siguie“te: 

UADIAANZA  : 

Aii1CU1.0 1°-  Convalfdase el Decreto registrado bajo al N° 625,dictado 
por el departamento Ejecutivo con fecha 13 de Octubre --

do 1986 o modiante el cual se convalida lo actuado por el Departamento-
Ejecutivo en relación con id autorización concedida para efectuar la-
demolición de lu delegación do Mariano M.Alfonzo.a los efectos de la-
construcción de un nuevo local acorde con el funcionamiento de la mis 
❑ u.- 

n'ala° 2°-  Comuníquese el departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 
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